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Pamplona, trece de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2023-00018-00 

Demandante: Astrid Stella Araque Mogollón representante de I.Q. A 

Demandado: Álvaro Iván Quintero Rodríguez 

Proceso: Ejecutivo 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G.P., se inadmite y se le confiere a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las siguientes 

irregularidades: 

 
El artículo 229 de la Constitución garantiza el derecho de toda persona para acceder 
a la administración de justicia y deja en manos del legislador la facultad de señalar 
en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 
 
El artículo 25 del Decreto 196 DE 1971 que rige el ejercicio de la abogacía dispone: 
 
“Nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones 

consagradas en este Decreto”. Tales excepciones se ilustran en el Capítulo 2 de la norma anotada: 

 

ARTICULO 28. Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos: 

 1o. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes. 

 2o. En los procesos de mínima cuantía.  

3o. En las diligencias administrativas de conciliación y en los procesos de única instancia en materia laboral.  

4o. En los actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega o 

seguridad de bienes, posesión de minas u otros análogos. Pero la actuación judicial posterior a la que dé lugar 

la oposición formulada en el momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado inscrito, si así lo 

exige la ley. 
 

ARTICULO 29. También por excepción se podrá litigar en causa propia o ajena, sin ser abogado inscrito, en 

los siguientes casos: 

 

1o. En los asuntos de que conocen los funcionarios de policía que se ventilen en municipios que no sean cabecera 

de circuito y en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados inscritos, circunstancia que hará 

constar el funcionario en el auto en que admita la personería.  

2o. En la primera instancia en los procesos de menor cuantía que se ventilen en municipios que no sean cabecera 

de circuito y en donde no ejerzan habitualmente por lo menos dos abogados inscritos. El juez hará constar esta 

circunstancia en el auto en que admita la personería. Se entiende que un abogado ejerce habitualmente en un 

municipio cuando atiende allí oficina personalmente y de manera regular, aunque no resida en él. 

 

La H. Corte Suprema de Justicia en sentencia STC -10890 de 2019 indicó: “(…) Sobre el 

tema, la Sala ha sostenido que ‘(…) en relación con el derecho de postulación exigido para el asunto como el 

censurado, esta Corporación ha advertido que según la regulación de la jurisdicción de familia, se trata de un 

trámite de única instancia ‘por razón de su naturaleza, según el artículo 50, literal i), del Decreto 2272 de 1989, y 

no de ‘mínima cuantía’, como sostiene el recurrente. (…) Ilustra lo dicho por esta Sala en pretérita ocasión, al 

señalar que: ‘De allí que se explique que la intervención judicial procesal se halle restringida por el estatuto de la 

abogacía (D. 196 de 1971) a los abogados titulados, dejándose excepciones que, por este carácter, son de 

interpretación restrictiva (…) Unas de ellas se refiere al litigio ‘en causa propia sin ser abogado inscrito’, las que 
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se limitan al derecho de petición y acciones públicas, a los procesos de mínima cuantía, a la conciliación y a los 

procesos laborales de única instancia y actos de oposición (art. 28 ibídem). Porque entiende el legislador que son 

actuaciones que por la simplificación de su trámite, su escaso valor o urgencia, se estima suficiente o necesario 

que sea la misma persona interesada la que previa evaluación de la situación, pueda determinar la asunción de su 

propia defensa (…) Luego, mal puede decirse que, por extensión, también pueda ejercerse la profesión (…), en 

procesos de única instancia ante jueces del circuito o similares (como el de familia), porque no está autorizado por 

la ley’ (sentencia de 15 de febrero de 1995, radicación 1986). (Sentencia de 9 de noviembre de 2011, Exp. 2011-

00285)” (sentencia de 18 de marzo de 2013, exp No 2013-00393-01, reiterada en fallo de 19 de noviembre de 2013 

exp. No 00217-02) (…)”  

 

En el asunto que nos ocupa, la señora Astrid Araque Mogollón representante legal de 

Ivana Quintero Araque, presentó escrito solicitando librar mandamiento de pago en 

contra de Álvaro Iván Quintero Rodríguez, por las cuotas alimentarias adeudadas de 

los meses de febrero y marzo de 2022, sin acreditar su calidad de abogada, ni facultad 

para  litigar en causa propia, atendiendo a las normas señaladas la petente no puede 

concurrir de manera personal y directa al proceso, siendo necesario constituir 

apoderado judicial  o deprecar, de ser el caso, amparo de pobreza, en procura de lograr 

la asignación de un mandatario que presente la solicitud con el lleno de los requisitos 

legales para su debido trámite, pues, se reitera, carece de derecho de postulación para 

desplegar la actuación procesal. 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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